
 
PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:    CLAUDIA MARCELA ZÁRATE VEGA 
RADICADO:        68001-3103-011-2022-00131-00 
 

 
 

CONSTANCIA: Pasa al despacho memorial de la demandada en la que solicita la suspensión del proceso, el levantamiento 
de las medidas cautelares y la devolución de los títulos. Bucaramanga, 4 de octubre de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado  
Secretaria  

  
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

  

  

  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
2022-00131-00 

 
Se encuentra al despacho memorial1 allegado por la demandada CLAUDIA 
MARCELA ZÁRATE VEGA, solicitando la suspensión del proceso, el levantamiento 
de las medidas cautelares de embargo y la devolución de los títulos judiciales 
derivados de los embargos. 
 
Revisado el expediente, se observa que el 8 de junio de 20222 se profirió auto que 
negó el mandamiento en contra de la actual solicitante, no se decretaron medidas 
cautelares, por lo que no se han constituido títulos judiciales. 
 
Por lo anterior, este Despacho RESUELVE negar por improcedentes las solicitudes, 
y póngase de presente que, en el ordinal tercero del auto idem se dijo: "En firme la 
presente providencia, procédase con su archivo y finalización en el sistema de 
gestión de proceso.” 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 076 del 21 de octubre de 2022 

                                                           
1 Véase PDF005 en el cuaderno principal. 

2 Notificado por estado 042 del 9 de junio de 2022. 
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